
. /. 

ORGANIZACIÓN MUNDIAL 

DEL COMERCIO 

 

G/SPS/N/NZL/293 
14 de mayo de 2004 

 (04-2154) 

Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias Original:   inglés 
 
 
 

NOTIFICACIÓN 
 

1. Miembro que notifica:  NUEVA ZELANDIA 

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate: 

2. Organismo responsable:  Organismo de sanidad alimentaria de Nueva Zelandia (NZFSA)  

3. Productos abarcados (número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se especifica en 
las listas nacionales depositadas en la OMC; deberá indicarse además, cuando 
proceda, el número de partida de la ICS):  Productos a los que no se aplican las Normas 
alimentarias de Nueva Zelandia (límites máximos de residuos de compuestos 
agrícolas), 2004 : 
 
• El cobre y sus sales utilizado en el tratamiento y la prevención de la deficiencia de 

cobre (hipocuprosis) en los animales, y en el tratamiento tópico de las infecciones 
de las pezuñas y la piel; 

• El cobre y sus sales utilizado en compuestos fitosanitarios; 
• El azufre utilizado en compuestos fitosanitarios;  
• El quitosán utilizado como fungicida; 
• El polisulfato de pentosán utilizado en el tratamiento auxiliar de la artritis no 

infecciosa, la artritis traumática, la artrosis de los cartílagos articulares, la 
osteoartritis; 

• El cloprostenol y el R-cloprostenol utilizados en el tratamiento de la luteolisis de 
los cuerpos lúteos funcionales en los mamíferos de cría, de la retención de las 
membranas fetales, de la piómetra o endometriosis crónica, y en la inducción del 
aborto y la parición en animales de cría; 

• El bismuto y sus sales administrado por vía oral como antiácido gastrointestinal; 
• El buserelin utilizado en el tratamiento de los trastornos de la fertilidad de origen 

ovárico y del anoestro, y para inducir la ovulación y aumentar la tasa de 
concepción; 

• La hidrocortisona utilizada en tratamientos tópicos como antiinflamatorio;  y 
• El timol utilizado como acaricida en la lucha contra el ácaro varroa en las 
colmenas. 

Establecimiento de los límites máximos de residuos (LMR) de: 

• tolilfluanida:  1,0 mg/kg en las frutas pomáceas; y 

• meloxicam:  0,01 mg/kg en la carne de porcino; 0,2 mg/kg en el riñón de cerdo y 
0,1 mg/kg en el hígado de cerdo. 

4. Regiones o países que podrían verse afectados, en la medida en que sea pertinente o 
factible:  Todos los países. 

5. Título, idioma y número de páginas del documento notificado:  Proposed Amendment to 
the New Zealand (Maximum Residue Limits of Agricultural Compounds) Food 
Standards 2004.  Explanatory discussion paper (Propuesta de modificación de las normas 
alimentarias de Nueva Zelandia (límites máximos de residuos de compuestos agrícolas), 
2004).  Documento explicativo de debate – Disponible en inglés, 23 páginas. 
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6. Descripción del contenido:  En el documento de debate notificado se propone que en las 
Normas alimentarias de Nueva Zelandia (límites máximos de residuos de compuestos 
agrícolas), 2004, se introduzcan las modificaciones que figuran en el punto 3. 

7. Objetivo y razón de ser:  [   ] inocuidad de los alimentos, [ X ] sanidad animal, 
[ X ] preservación de los vegetales, [   ] protección de la salud humana contra las 
enfermedades o plagas animales o vegetales, [   ] protección del territorio contra otros 
daños causados por plagas 

8. Norma, directriz o recomendación internacional: 

[   ] de la Comisión del Codex Alimentarius, [  ] de la Organización Mundial de Sanidad 
Animal (OIE), [   ] de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria, 
[ X ] Ninguna 

Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, facilítese la referencia 
adecuada de la misma y señálense brevemente las diferencias con ella:   

9. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:  Normas alimentarias de 
Nueva Zelandia (límites máximos de residuos de compuestos agrícolas), 2004 – Disponible 
en inglés. 

10. Fecha propuesta de adopción:  18 de agosto de 2004 

11. Fecha propuesta de entrada en vigor:  9 de julio de 2004 

12. Fecha límite para la presentación de observaciones:  18 de junio de 2004 

Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones:  [   ] Organismo 
nacional encargado de la notificación, [   ] Servicio nacional de información, o dirección, 
número de telefax y dirección de correo electrónico (si la hay) de otra institución:   

'MRL Food Standard 2004' 
Policy Group  
New Zealand Food Safety Authority (NZFSA) 
PO Box 2835 
Wellington 
Nueva Zelandia 
 
Telefax:  +64 4 463 2583  
Correo electrónico:  policy@nzfsa.govt.nz 

13. Textos disponibles en: [ X ] Autoridad nacional encargada de la notificación, 
[   ] Servicio nacional de información, o dirección y número de telefax y dirección de 
correo electrónico (si la hay) de otro organismo:  

Ms Sally Griffin, Coordinator, SPS New Zealand, PO Box 2526, 101-103 The Terrace, 
Wellington, Nueva Zelandia.  Teléfono:  +64 4 474 4140;  telefax:  +64 4 470 2730;   
correo electrónico:  sps@maf.govt.nz. 
Sitio Web:  www.maf.govt.nz/biosecurity/sps/transparency/notifications/index.htm 

 
 


